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EDITORIAL
¡Triunfó la diplomacia de Paz!
Nuestro conductor de victorias, el querido Compatriota Bolivariano, 
Trabajador Presidente y Comandante en Jefe, Nicolás Maduro Moros ha 
guiado a nuestro pueblo a obtener dos logros diplomáticos importantes 
para finalizar el año:

El primero de ellos, la cumbre promovida por los de líderes de la 
Comunidad de Estados del Caribe (CARICOM) y de la Comunidad de Estados 
Latinoamericanos y Caribeños (CELAC), tras varias semanas de tensión 
entre Caracas y Georgetown, que terminó con una declaración conjunta 
en la que se puede resaltar el acuerdo sobre “cualquier controversia entre 
los dos Estados se resolverá de conformidad con el derecho internacional, 
incluido el Acuerdo de Ginebra de 17 de febrero de 1966”. Y con ello 
mantener la disputa al margen de las pretensiones guerreristas del imperio 
norteamericano.

A su llegada a San Vicente y las Granadinas, nuestro trabajador Presidente 
manifestó: “Vengo a buscar, por la única vía que hay, soluciones efectivas. 
Traigo conmigo los hechos. Vengo con el mandato del pueblo de Venezuela, 
con una palabra de diálogo, con una palabra de paz, pero a defender 
nuestros derechos”.

Todas y todos los venezolanos esperamos que ese apretón de manos 
y la promesa de no utilizar la fuerza para resolver disputas entre ambos 
países vecinos de América del Sur sea cumplida por parte del presidente de 
Guyana, quien ya tiene en aguas territoriales de ese país al “El HSM Trent” 
Un buque británico que es una muestra de apoyo militar y diplomático del 
Reino Unido a su gobierno, no olvidemos que nuestra Revolución es pacífica 
pero armada como lo diría el Comandante Supremo Hugo Chávez.

Con el segundo triunfo sin precedente en el país, nuestro líder obrero se 
consolida como un de los principales estadistas de la región y el mundo, el 
haber conseguido que el gobierno de los Estados Unidos dejara en libertad, 
después de más de tres años de negociaciones al diplomático Alex Saab 
y ya cuando para muchos resultaba improbable su regreso a Venezuela, 
marcará un nuevo hito en las relaciones bilaterales con la administración 
de Joe Biden.

En el encuentro nuestro Comandante en Jefe enfatizó “Quiero darle la 
bienvenida a este hombre valiente, patriota, que resistió 1.280 días, 40 
meses, en las condiciones más adversas, más dolorosas de secuestro, 
cárceles inmundas, torturas físicas, torturas psicológicas, amenazas. 
Después de 1.280 días de secuestro ha triunfado la verdad, ha triunfado 
la justicia”.

Para finalizar y luego de un afectuoso abrazo con el diplomático liberado, 
nuestro estadista ha señalado: “Aquí está Venezuela de pie, con su propio 
modelo, independiente y soberana, colonia de nadie seremos, subordinados 
jamás a nadie, somos orgullosos bolivarianos, dignos y rebeldes (…) Con 
respeto todo se puede, con respeto podemos avanzar hacia una etapa 
diferente de relaciones. Ojalá se consiga el camino para un proceso de 
respeto, de trato igualitario y entendimiento entre los Estados Unidos de 
Norteamérica y la República Bolivariana de Venezuela”
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VENEZUELA DEFIENDE EL TERRITORIO ESEQUIBO 
A TRAVÉS DEL DIÁLOGO Y EL ENTENDIMIENTO

El 14 de diciembre el Compatriota Bolivariano, Trabajador, Presidente y Comandante en Jefe Nicolás 
Maduro Moros, viajó a San Vicente y las Granadinas a cumplir con el mandato sagrado que otorgó el pueblo 
con la victoria contundente del 3 de diciembre, atendiendo la invitación realizada por el también presidente 
de pro tempore de la Comunidad de Estados Latinoamericanos y Caribeños (CELAC), Ralph Gonsalves, 
el pasado 9 de diciembre a un diálogo de alto nivel con el presidente de la República Cooperativa de 
Guyana Mohamed Irfaan Ali, el aval del presidente de Brasil, Luiz Inácio Lula de Silva y el Primer Ministro 
de Dominica, Roosevelt Skerritt para abordar de manera directa la controversia limítrofe entre Venezuela y 
Guyana. 

“Por la única vía que hay, la vía del diálogo estamos buscando soluciones efectivas, satisfactorias y 
prácticas como manda el Acuerdo de Ginebra. Celebro que la CELAC y la Comunidad del Caribe (CARICOM) 
hayan logrado este paso y vamos a aprovecharlo al máximo en función de que nuestra América Latina y 
el Caribe siga siendo una zona de paz, como lo hemos aprobado”, así lo expresó el mandatario nacional 
en su llegada al Aeropuerto Internacional de Argyle en Kingstown. 

Luego de una reunión exitosa donde se sostuvieron conversaciones sobre el Territorio Esequibo se 
suscitaron 9 acuerdos: 

1. Guyana y Venezuela, directa o indirectamente no se amenazarán, ni utilizarán la fuerza mutuamente 
en ninguna circunstancia, incluidas las derivadas de cualquier controversia existente entre ambos 
Estados. 
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2. Se acordó que cualquier controversia entre los dos países se resolverá de conformidad en el derecho 
internacional, incluido el Acuerdo de Ginebra del 17 de febrero de 1966. Comprometidos con la búsqueda 
de la buena vecindad, la convivencia pacífica y la unidad de América Latina y el Caribe.

3. Tomaron nota de la afirmación de Guyana de que está comprometida con el proceso y los procedimientos 
de la Corte Internacional de Justicia para la resolución de la controversia fronteriza.

4. Tomaron nota de la afirmación de Venezuela de su falta de consentimiento y falta de reconocimiento 
de la Corte Internacional de Justicia y su jurisdicción en la controversia fronteriza.

5. Acordaron continuar el diálogo sobre cualquier otro asunto pendiente de importancia mutua para los 
dos países.

6. Acuerdan que ambos Estados se abstendrán, ya sea de palabra o de hecho, de intensificar cualquier 
conflicto o desacuerdo derivado de cualquier controversia entre ellos. Los dos Estados cooperarán para 
evitar incidentes sobre el terreno que conduzcan a tensiones entre ellos. En caso de que se produzca un 
incidente de este tipo, los dos Estados se comunicarán inmediatamente entre sí, con la comunidad del 
Caribe (Caricom), con la Comunidad de Estados Latinoamericanos y Caribeños (Celac) y con el Presidente 
de Brasil para contenerlo, revertirlo y evitar que se repita.

7. Acordaron establecer inmediatamente una comisión conjunta de los Ministros de Relaciones Exteriores 
y técnicos de los dos Estados para tratar los asuntos mutuamente acordados. Una actualización de esta 
comisión conjunta será presentada a los Presidentes de Guyana y Venezuela en un plazo de tres meses.

8. Ambos Estados acordaron que el primer ministro Ralph E. Gonsalves, presidente Pro-Tempore de la 
Celac, el primer ministro Roosevelt Skerrit, presidente en ejercicio de Caricom, y el presidente Luiz Inacio 
Lula da Silva de Brasil seguirán ocupándose del asunto como interlocutores y el secretario general de la 
ONU, Antonio Guterres, como observador, con la concurrencia permanente de los presidentes Irfaan Ali 
y Nicolás Maduro. Para evitar dudas, el papel del Primer Ministro Gonsalves continuará incluso después 
de que San Vicente y las Granadinas deje de ser el Presidente Pro-Tempore de la Celac, en el marco de 
la Troika de la Celac más uno; y el papel del pimer ministro Skerrit continuará como miembro del Buró 
de la CARICOM.
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9. Ambos Estados acordaron reunirse de nuevo en Brasil, en los próximos tres meses, o en otro momento 
acordado, para considerar cualquier asunto con implicaciones para el territorio en disputa, incluida la 
mencionada actualización de la comisión mixta.

10. Expresamos nuestro agradecimiento a los primeros ministros Gonsalves y Skerrit, al presidente Lula 
y a su enviado personal Celso Amorim, a todos los demás primeros ministros de la Caricom presentes, 
a los funcionarios de la Secretaría de la Caricom, a la Troika de la CELAC y al Jefe de la Secretaría PTP 
de la CELAC en San Vicente y las Granadinas, Douglas Slater, por sus respectivos papeles en el éxito de 
esta reunión.

11. Expresamos nuestro agradecimiento al gobierno y al pueblo de San Vicente y las Granadinas por su 
amable facilitación y hospitalidad en esta reunión.

En su retorno victorioso a la Patria de Bolívar y Chávez el Conductor de Victorias Nicolás Maduro se dirigió 
al país en su llegada al aeropuerto internacional de maiquetía, donde agradeció a todos los hombres y las 
mujeres que estuvieron presentes, “en esta jornada fructífera intensa, por momentos tensa, pero donde 
pudimos hablar con la verdad. Agradezco al presidente de la República Cooperativa de Guyana, Mohamed 
Irfaan Ali, por su franqueza y por su disposición al diálogo amplio, en todos los temas que pudimos abordar 
de manera directa.” así lo aseguró. 

El Jefe de Estado venezolano también manifestó su satisfacción de poder estar cara a cara con el presidente 
de Guyana, junto a ese conjunto de líderes de la región de América Latina y el Caribe. 

Aseguró también qué: “Ha valido la pena defender la verdad de Venezuela, levantar la bandera de la verdad, 
enarbolar nuestras razones históricas, y buscar con la diplomacia bolivariana el entendimiento para canalizar 
esta controversia histórica por donde debe ser, por el camino del diálogo, como es el título del acuerdo 
que se ha adoptado, que se ha aprobado por consenso; un acuerdo titulado: Acuerdo de San Vicente y las 
Granadinas por el camino del diálogo y la paz.”

“Hemos dado un paso histórico, un paso gigante para retomar el camino de la legalidad, del diálogo y de la 
paz. Ese es nuestro camino, siempre será en la defensa de las razones históricas y la verdad de Venezuela.”

¡Ha sido una victoria para nuestro pueblo que ama la paz, que cree en la verdad, y que está dispuesto a 
defenderla siempre!
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¡QUÉ VIVA LA VICTORIA DE TODO EL PUEBLO! 

Desde tempranas horas de la mañana del 3 de diciembre se 
desarrollaba un buen amanecer para el pueblo venezolano. 
El Presidente Nicolás Maduro a las 6:00 am de la mañana se 
convertía en el primer votante de su centro electoral, dando 
inicio a lo que sería la primera vez en más de cincuenta años 
de la lucha de la Venezuela Toda por la Guayana Esequiba. 

Asimismo el mandatario nacional se refería a este proceso 
electoral como “Un despertar del espíritu nacional, del alma 
nacional que hablaba el Libertador Simón Bolívar. Y se ha 
ido gestando un proceso de unión como ciudadanos, como 
venezolanos, como venezolanas, hoy no estamos votando 
como oposición, como oficialismo, no estamos votando 
como centro, izquierda, derecha. Hoy no estamos votando 
como rojo, azul, blanco, verde. Hoy estamos votando como 
Venezuela, con un solo color, una sola bandera, un solo 
sentimiento”.

Luego del masivo despliegue de todo un pueblo en el 
ejercicio de su soberanía posterior al cierre de los centros 
electorales a las 8:00 de la noche pasadas las horas en 
medio de la reafirmación de la unidad de las venezolanas 
y los venezolanos se dio una victoria histórica del SI en el 
referendo consultivo, donde más de 10 millones de mujeres, 
hombres, jóvenes, trabajadores, trabajadoras y militares 
salieron en defensa de los derechos históricos de la nación y 
de las tierras legadas por las libertadoras y los libertadores. 

El conductor de victorias Nicolás Maduro luego de esta 
victoria abrumadora manifestó que: “El pueblo ha levantado 
su bandera tricolor en alto con las ocho estrellas que han 
brillado como nunca antes” y felicitó a todas y todos por 
haber dado los primeros pasos de una nueva etapa histórica 
para luchar por nuestra Guayana Esequiba, por la Paz y la 
recuperación de nuestro territorio. 

Esta campaña acompañada de una satisfactoria victoria 
en la que todos fuimos vencedores y vencedoras no hubo 
diferencia partidista, ni ideológica o exclusiones, en una 
misma alma nacional triunfó la unión y “Altísimo Nivel de 
Consenso de todo el pueblo” como lo subrayó el Jefe de 
Estado. 

¡Venezuela está solucionando por la vía democrática y 
pacífica un despojo imperial orquestado hace 150 años!
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APROBADO POR UNANIMIDAD EN PRIMERA 
DISCUSIÓN LA LEY ORGÁNICA PARA LA DEFENSA 
DE LA GUAYANA ESEQUIBA 

El 6 de diciembre luego de la Victoria popular la Asamblea Nacional aprobó por unanimidad en primera 
discusión el Proyecto de Ley Orgánica para la Defensa de la Guayana Esequiba, la cual tiene como objetivo 
garantizar la soberanía e integridad territorial del Esequibo y sus habitantes. 

Esta propuesta fue presentada por el Diputado y primer Vicepresidente del Partido Socialista Unido de Ve-
nezuela (PSUV), Diosdado Cabello, quien expuso que este instrumento establece un conjunto de medios y 
mecanismos orientados a la defensa de este territorio. 

Asimismo explicó que la ley tiene como propósito asegurar también la integridad de la República Bolivariana 
de Venezuela y la misma contiene veintidós artículos, cuatro capítulos y cuatro disposiciones transitorias. 
Aseguró que el primer capítulo declara el carácter írrito del Laudo Arbitral de París de 1899, el segundo 
capítulo ordena la creación del estado número veinticuatro “Guayana Esequiba”, el cual formará parte de la 
organización político territorial de la República, puntualizando que todo lo que esté al oeste del río Esequibo 
es territorio venezolano. 

El tercer capítulo de esta ley hace referencia a la protección de la Guayana Esequiba, con la regulación de 
uso del mapa político de Venezuela y la declaratoria de toda la información que guarde relación directa e 
indirecta con el territorio Esequibo como documento histórico de la nación. 
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En ese mismo orden el último capítulo contiene las disposiciones transitorias las cuales establecen un régi-
men de ejercicio del Poder Público hasta tanto se alcance la solución que beneficie a las partes en torno a 
esta controversia limítrofe y se puedan llevar a cabo procesos electorales en la Guayana Esequiba. 

Estas disposiciones transitorias dictan que hasta no celebrarse elecciones, el presidente de la República 
Bolivariana de Venezuela designará a un jefe o jefa de gobierno que estará asentado política y administra-
tivamente en Tumeremo, municipio Sifontes del estado Bolívar. Asimismo, dispone que el Poder Legislativo 
será ejercido por la Asamblea Nacional.

Cabello aprovechó la oportunidad para explicar los argumentos que justifican este proyecto de ley, así como 
la designación de la Alta Comisión por la Defensa de la Guayana Esequiba, activando de inmediato el debate 
y aprobación de la Ley Orgánica para la Defensa de la Guayana Esequiba. 

De esta forma se promueven las Áreas de Desarrollo Integral y la Zona de Defensa Integral con sede en 
Tumeremo, el nombramiento de Alexis Rodríguez Cabello como autoridad única de la Guayana Esequiba y 
la creación de las divisiones de las empresas Petróleos de Venezuela (PDVSA) y Corporación Venezolana de 
Guayana en la Guayana Esequiba. 

Asimismo ordena distribuir y divulgar el nuevo mapa oficial en todas las instituciones educativas e instan-
cias de los poderes públicos y se da inicio a un plan de atención social e integral a todos los habitantes del 
territorio. 

Para finalizar el parlamentario Diosdado Cabello recordó que entre estas acciones se destaca la creación de 
una ley especial para que las empresas con concesiones ilegales se retiren en un lapso de tres meses, a par-
tir de la promulgación de la ley, y también se impulsa la recuperación del Esequibo mediante la aprobación 
de un decreto de creación de parques nacionales, zonas protectoras de reserva y monumentos naturales. 
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LA LIBERACIÓN DE ALEX SAAB ES EL TRIUNFO  
DE LA VERDAD DE VENEZUELA

El 20 de diciembre el Presidente Nicolás Maduro Moros  
recibió en el Palacio de Miraflores al empresario y diplomático, 
Alex Saab Morán, de quien se refirió como un hombre valiente y 
patriota que resistió condiciones inhumanas por 1280 días de 
secuestro, pero finalmente triunfó la verdad y la justicia. 

Asimismo el Conductor de Victorias enfatizó como las las 
gestiones realizadas por Saab para garantizar las medicinas, 
vacunas, alimentos y gasolina al pueblo venezolano en tiempo 
de pandemia llegaban a Venezuela mientras este estaba 
secuestrado en Cabo Verde, afirmando qué: “Todo eso llegó para 
un pueblo digno. Es un tiempo de reivindicación de la verdad, 
de reivindicación de la justicia. No pudo el odio, no pudo la 
venganza, no pudo la mentira y como siempre lo digo, no pudo 
hoy ni podrá jamás con nosotros, ni el odio, ni el fascismo, ni la 
venganza, ni la violencia, ni la persecución”.

El Jefe de Estado aseguró en cadena nacional que las venezolanas 
y los venezolanos estamos hechos de acero que se va fraguando 
en la dura lucha de los siglos, de esta forma agradeció al doctor 
Gerar Blyde y a toda la comisión de negociación de la Mesa de 
Barbados. También agradeció de manera muy especial al Estado 
de Catar, “porque ha sido un facilitador brillante, de exquisita 
diplomacia para el acercamiento, para los diálogos, para la firma 
de los acuerdos y para el cumplimiento parcial de los acuerdos 
firmados en Qatar”.

En este recibimiento por parte del Presidente de la República 
también aprovechó la ocasión para agradecer a Camila Saab y 
a todas las mujeres y los hombres que levantaron un poderoso 
movimiento mundial de solidaridad “Free Alex Saab”. 

Esta libertad se debe al trabajo y la perseverancia de las 
voluntades de la gente venezolana y del mundo que se fue 
sumando, todo el pueblo aplaude y acoge con alegría la 
libertad que se ha logrado en base a la verdad, la justicia, la 
perseverancia bolivariana por lo justo y lo honorable, venciendo 
infamias, mentiras y persecuciones. 

 El mandatario de Estado exclamó que: “Aquí está Venezuela, de 
pie, con su propio modelo, independiente, soberana, colonia de 
nadie seremos. Subordinados jamás a nadie. Somos orgullosos 
bolivarianos, dignos y rebeldes”. Para finalizar puntualizó que 
con respeto todo se puede, podemos avanzar hacia una etapa 
diferente de relaciones”. 
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EFEMERIDES

Junto a la élite de la empresa PDVSA inician el sabotaje de la 
industria petrolera nacional con miras a derrocar el Gobierno de 
Hugo Chávez, en un segundo intento de golpe de Estado en el año.

LAS CÚPULAS DE FEDECÁMARAS Y LA CTV  
COMIENZAN UN “PARO CÍVICO NACIONAL”

02 DE DICIEMBRE 2002

En su reelección para un nuevo período presidencial, 
sectores opositores de derecha y organismos empresa-
riales, tras previa resistencia de algunos, comienzan a 
reconocer su victoria.

CONFIRMADO EL TRIUNFO DE CHÁVEZ

03 DE DICEMBRE 2006

La celebración del Día de Santa Bárbara es una tradición que en Venezuela 
tiene un doble sentido: rendir tributo a la virgen mártir cristiana del siglo III, para 
los católicos, y por otro lado, en el mundo de la santería, de raíces africanas, 
es conocida como Changó (primer santo de las siete potencias africanas). Los 
espiritistas practican ritos de celebración, en honor a Santa Bárbara.

DÍA DE SANTA BÁRBARA

04 DE DICIEMBRE 

Fue un militar y político venezolano que se convirtió en jefe de estado 
entre 1899 y 1908, primer presidente de facto tras el triunfo de una 
guerra civil y desde 1901 como presidente constitucional de Venezuela.

MUERE CIPRIANO CASTRO (1924)

04 DE DICIEMBRE 
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Los medios dan cobertura al paro 24 horas. Se paraliza 
el béisbol, las televisoras interrumpen su programación 
difundiendo gratuitamente propaganda a favor del paro 
que llama abiertamente a derrocar al Gobierno.

DOCE BUQUES CARGUEROS  
SE SUMAN AL SABOTAJE

05 DE DICIEMBRE 

Era una activista argentina, cofundadora de la 
asociación Madres de Plaza de Mayo, organización 
de madres de detenidos desaparecidos durante la 
última dictadura militar, que gobernó Argentina entre 
1976 y 1983.

NACE HEBE DE BONAFINI 

04 DE DICIEMBRE 

El tanquero de PDV Marina, Pilín León, cargado de gasoli-
na, es fondeado en el Lago de Maracaibo, evitando la salida 
o entrada de buques. Prueba de la participación de la alta 
gerencia de PDVSA en el paro.

04 DE DICIEMBRE 2002


